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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pM-itada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dtos 'guard~ a VV. 11. muchos aftas. ,
Madrid. 29 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director ¡''lneral de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Sub~cretario' del Departamento y Presidente del
IRYDA.

ORDEN de 6 de noviembre de 1984 por
la que se declara la instalación. de la \ industria
cárnica de ..Internacional de Alimentación )' Bebi
das, S. A.- (lNTERALIMENJ, en .Villaverde (Ma
drid). comprendida en sector industrial agrario de
interés preferente y se aprueba el proyecto defi
nitivo.

nmo. Sr.: De conformidad. con 1; propuesta de esa Direc~
ci6n General de Industrias Agrarias y Alimenta.rias, sobre la
petición de· .Internacional de Alimentación y Bebidas. S. A._
nNTERALIMEN). para instalar una industria cáInica de con
servas. e:l Villaverde (Madrid), acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley
t5211963, de 2 de diciembre, sobre industrias d" interés pre
ferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la instalación de la industria cárnica de con
servas de .Internacional de Alimentación y Bebidas, S. A.
UNTEijALIMEN), en Villaverde (Madrid), comprendida en el
sector ind'lstrial agrario de interés preferente, del articulo pri
mero, apartado c), del Decreto 239211972, de 18 de agosto,por
cumplir Lls condiciones y requisitos exigidOS.

Dos.-Otorgar para la instalación de esta industria los be- ....
neCicios del artículo tercero del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, de la Orden
del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril
de 1965. excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad
de amortización durante el primer quinquenio y reducción de los
impuestos sobre las rentas del capital. .

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda incluida en el mencionado sector industrial agrario de
interés preferente.

CuatrO.-Aprobar el proyecto definitivo con un presupuesto
total de mil seiscientos setenta y tres millones setecientas vein
ticinco mil setecientas ochenta y ocho U.673.725.788) pesetas.

Cinco.-':oncedar un plazo de tres meses para la inieiación
d..¡ las obras y de sesenta y seis meses para su terminación,
contados ambns a partir del día siguiente a la publicación de
la presen e Ord2'n en el -Boletín Oficial. del Estado_.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. l.
Madric., 6 de noviembre de 1984.--P. D fCrden de 19 de

febrero de 19.'321. el Director ge'"leral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

r:mo, Sr. Director gt"neral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que
se conRidera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación de un
centro de manipulación de productos hortofrutícolas
a realizar por don Francisco Larca Arce. en To
rr-eagüera, término municipal de Murcia, y se
aorueba su proyecto. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por don Francisco Lorca Arce, para am~

pliar un centro de manipulación de productos hortofrutícolas
en Torreagüera, término municipal de Murcia, acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1912, de 18 de agosto;
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demas disposiciones
dictZl.das para su ej<:cución y desarrollo,

E:;te Mini'?l",rio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dedarar incluida en zona de preferente localización
. industrial agrarja a la ampliación de un centro de manipulación

de productos hortofrutícolas en, Torreagüera, término municipal
de Murcia, del que es titular don Francisco Larca Arce, al
amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
r en el Real Decreto 634/1978, d<J 13 ':le .ennro.

Segundo.-Conceder a la citada Emp~;;a, para tal fin, los be
neficios solicitados, aún vigentes,' entre le:. n.Jacionados con el
artículo 3. 0 y en el apartado 1 del artí~ ulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, en la cu1tntia má.Y' -¡a que en los
mismos se expresan; excepto. los relativos a expropIación for
zosa, preferencia en la obtención del crédito oficial. cuota de
ltcencia fiscal durante el período de insta~ación, derechos aran
celarios e Impuesto de Compensación dI;' Gravrilmenes Interiores
que no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico pre5er~t.ado !Jara la am·
pUación industrial de referencia. con un presúpuesto de pese
tas 15.182.259, a efectos de subvención.

Cuarte.-Aplicar para dicha ampliación 'una subvención equi
valente al 12 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de un millón ochocientas
veintiuna mil ochocientas setenta y una U.821.871) 'pesetas, con
cargo a la. aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
.nómico de 1984, programa 223 (Industrialización y Ordenación-
Agroalimentaria). .

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaCiones
previstas 3n el proyecto que se aprueba y reaUce la inscr1p·
ci6n en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimenlarias. . . .

Sexto.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfruta, se exigirá el abono o- reintegro, en su
caso, de las bonificaciones b subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos,' preferentemente, a favor del Estado los
terrenos o instalaciones de la Empresa Utular por el importe
de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad con el
artículo 19 del D.ecreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V.. I. . ~

Madrid, 7 de noviembre de 19S4.-P. D. (Orden de 19 de fe-
brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y AItm~en
tarias.

ORDEN de 1 de noviembre de 1984 por la que se
constdera inclutda en zona de p"referente localiza·
ción industrial agraria a la modJftcación de un cen-

• tro de ma:nipulación de tomate. a realizar por .Agrt
cola Bonny, S. A.-. en Ingento- (Las Palmas), )1 se
aprueba su proyecto. _

Ilmo. Sr.: De conformidad con· fa propuesta elevada por," esa
Dirección GenePal de Industrial.> Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por .Agrícola Bonny, S. A.-, para modifi
car su centro de manipulc.ción de tomates en Ingenio (Laa
Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392,-'1972, de 18 de agosto; Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octubre. y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrolio.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Dec1arar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria a la modificación del centro de manipulación
de tomates de- Ingenio (Las Palmas) del que es titular .Agrí
cola Bonuy. S. A.-, al amparo de lo. dispuesto en el Decre
to 2392/ 1972, ae 18 de agosto y en el Real Decreto 26131llH9,
de 5 de octubre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefi
cías solicitados, aún vigentes, entre los relacionados en el ar
ticulo 3.° y en el ~artado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosfo, en la cuantía máxima que. en los mismos
se expresun; excepto el relutivo a expropiación forzosa que no
ha sido so:icitado. •

Tres.·~Aprobar el proyecto técnico presentado para la modi
ficación lndustrialde refer~ncia. con un presupuesto eJe pese
tas 2'5.0?5 000, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención dd crédito oficia.l.

Cuatro.-Aplicar para dicha modificación una subvención equi
valente al 10 por 100 del presupue.sto que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la cantidad de dos millones quinien
tas siete mil quinientas (2.507.500) pe'setas, con cargo a la aplica
ción presupustaria 2'1.09.n1 del ejercicio económico de 1984. Pro
granta 223. {Industrialización y Ordenación AgroalimentarfaJ.

Clnco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de}
lOO-l para que ia Empresa beneficiarla justifique las inversiones
efectuadas en la reálización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba y reaUce la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias ,Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, €tn caSo de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las conq,icioa.es esta
blecidas para su disfrute, se exigirá. el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin, quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Emprea titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 7 de noviembre de .1004. ......:...P. D. (Orden de 19 de fe·

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias .

•
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ORDEN de 16 -de .'1Oviembre de 1984 P?r la que
se aprueba ~l antepro)'Ccto de instalacwn de. una
industria de almacenamiento de grano•. ac~gi.da. a
beneficios d.e zona de. preferente local~zac~ón in
dustrial agraria. en Co-rrión de los Céspede9- eSe
villa). prome:wido por la- ~mpresa ..Don José ·An
tonio Sánchez Herrera-,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 19. propuesta elevada: por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentan~ sobre
1'J. petición formulada por la Empresa ..Don José AntoDlo .San
chez Herrera.. , para instalar una illdustr.ia de alID:acenamlento
de grano en Carrión de los Céspedes (Sevilla), acogIéndose a los

'ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por _la- que
se ,aprueba el· anteproyecto de ampliación de una
industria de troceado y empastiUado de paja, aco-
gido a beneficios de zona de preferente to~alizaciórt

industrial agrada, en La Campana (SeVIlla), pro
movida por la Empresa ..D. Juan Nieto Gonzá
lez...

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
ia petición formulada por.la Empresa ..D. Juan Ni.eto Gonzále~.. ,
para .a.mp.iar una industna de troceado y empastlllado de paja,
establecida en La Campana (Sevilla), acogiéndose a los bene
ficios previ.tos en el Decreto 2392/1972,. de 18 de agosto, y
demasdisposiclones dictaáas para· su ejecución y desarrollo,

Este ~vlin¡ste.rio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación. de una ind·.Jstria de troc~ado
y empastillado .de· paja, establecida en La Campana (~ev111al,
de la que ,es titular.la Empresa -..D. ~U~D ~:.eto ~onzalez", al
amparo d'J lo d~spues.,to en la Orden ~1?lsteTlal de~ MAPA. de 16
de septie;mbre. de, 1983 (.. Boletin OfICIal del Estado.. ,del 24).

Dos.-e()nc~er un plazo:_de cuatro meses para que la Em
presa peticionaría presente e'l proyecto ~cn.ico ~orresp?ndiente
a las obras e mstalacione's de la ampliaCIón mdustnal pro
puesta, asi como la justificación de disponer ~e la tercera parte
de la inversión. Este plazo oontará a .partIr de la fecha de
publicación de esta Orden en el.Boletin Oficial del Estado.. ,

Tres.-Hacer reserva SQbre proposición y cuanti~.máxima de
.a subvención en tanto no ·sea p,(esentado y analizado el pro
yecto técniQo antes mencionado.

Cuatro.-Hacer, saber que en caso de posterior renu.D?ia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las con<;llClones
establecidas para su disfrute, se exigira el ab?no o rem~egro,
en su ca30, de las bonificaciones -o subvenClones ya dIsfru
tadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a. favor
del Est.ado los- terrenos o instalaciones de la Empresa titular,
por el im~orte de dichos beneficios o subvenciones, de confor
midad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8de sep
tiembre.

Lo que ccmunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 16 de noviembre de 1984.-P, D. tOrden de 19 df'

febrero de 1982), el Director general, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lnqustrias Agrarias y Alimen
·tarias.

zación de la !eche, aquellas industrias que lo solicitasen y que
en la fecha· de la publicación del correspondiente concurso en
el ..Boletin Oficial del Estado_ estu"leran legalmente autoriza
das y se hallaran dedicadas con anterioridad al referido su
ministro;

CAlnsiderando ·que la concesión del traspaso solicitado vul
neraria el espíritu de convalidación Ultes ,citado. por cuanto los
concesionarios d.e la industria convalidada se desligarían del
abastecimiento oon leche higienizada a Zaragoza (capital>, so
metida al régimen de obligatoriedad de higienización de la leche
destinada al consumo publico, con 10 que quedaría desvirtuado
el factor condicionante de su convalidación, asumiendo, sin em·
bargo, el cupo asignado otra Empresa. que, al no estar dedi
cada a la venta de leche pasterizada en el momento de la
convocatoria del concurso para. la ooncesión de centrales le
cheras en Zaragoza <capitall., DO tenía opción alguna al dere~
cho de convalidación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por esa Di~cción General, ha disputisto: .

Denegar el traspaso de la convalidación otorgada a don Ju
ho y doña. Alicia Royo Lázaro para concurrir al abastecImiento
con leche higienizad.a y envasada a Zaragoza (capital) a favor
de «Nuprosa, ,S. A.... _

Lo que comunico a V ..1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1984.-P. D. tOrden de ~9 d~

febrero de 1982), el Director ,.general de Industrias AgrarIas y
Alimentarias,· Vicente Albero S.illa. .

Ilmo. Sr. Director genéral de lDdu.trie.s Agr~rias y Alimenta-
rias.

ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la que
se .deniega el traspaso de, la convalidación otorgn,.
da a don Julio :v doña Alicia Royo Lázaro para
concurrir al abastecimiento con leche higienizada
yenvQsada a Zaragoza (capitalJ a favor de ..Nu
prosá, S. A.IO.

o lImo. Sr.: Vista la instancia, suscrita por ..Nuprosa, S. A.•
Empresa propietaria de una industria lac~a en Utebo (Zara
goza), solicitando le sea autorizada la transferencia de la con
cesión del centro de higienización de 'leche qua don Luis y doña,
Alicia Royo Lázaro tienen convalidado definitivamente pa
ra atender al abastecimiento de Zaragoza '(capital), con un cupo
máximo de 2.000 litros diarios.

Visto el Informe emitido por el Ministerio ;le Sanidad y Con
sumo (Dirección General de Salud Pública);

Resultando que lo que se pretende es una cesión de la titula
ridad de la concesión de convalidación para el abastecimiento
de leche pasterizada a Zaragoza (capitaD.

Considerando que el concepto de convalidación está refl.eiado
en el artículo 57 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, dé 6 de
octuhre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y
cuyo obietlvO Primordial es el de salvaguardar unos derechos
adquiridos, pudiendo 'Por tanto ser convalidadas para concurrir
con leche higienizada y envasada a} abastecimiento de las pO:
blaciones afectadas por el régimen de obligatoriedad de higieni-

Uno.-Declarar inCluida en zona. de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una indu.stria de centro de
manipulación, clasificación, tratamiento y envasado de granos y
semillas. establecida en Lérida, de la que, es promotor la Em
presa ;'San Miguel, -Fabricas de Cerveza'y Malta, S. A .... al
amparo de lo dispu"'sto en la Orden del Ministerio de Agricul:
tura, Pesca y Alimentación de fecha 16, de septiembre de 1983
(..Boletín .Oficial del Estado .. del 24).

Dos.-Gonteder a la citada Empres'a, para tal fin. los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados -en el artlculo 3.° y
en el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
excepto los relativos a expropiación forzosa, derechos arancela
rios, impuesto de compensación de gravámenes interiores. por
que no han sido solicitados, la subvención se determinará a Con
tinuación.

Tres.--':Aprobar el proyecto técnico presentado para laa.mplia~
ción industrial de referencia, con un presupuesto -de 8.327.981 pe~

setas, a efectos ,de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial. -

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una _subvención equi
valente al 16 por 100, del presupuesto .que se aprueba, le:- cual
alcanzará, como máximo, la ,cantidad ·de un millón dOSCIentas
cuarenta y nueVe mil ciento noventa y siete U.249.197l peeetás.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio
económico de 19'&4. (Programa 223. Industrialización y Ordena-
ción Agroalimentaria). _ -

Cineo.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
19'8-4 para que· la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas -en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que' se aprueba y realice la· inscripción en
el correspondiente Registro de Industrias Agrari~s y Alimen-
tarias. •

S-eis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefici¿; ototgados o incumplimiento de las condiciones es~ble

cidas para su disfrute. se exigira el ab¡;>no o reintegro, en ,su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a. favor del Estado los te
rrenos o insta1l!(Ciones de la Empresa titular, por el importe de
dichos beneficios o subvenciones. de conformidad don el articu
lo 19 del Decreto 2185311964, de 8 de septiembre.

.Lo que corpunico. a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid .. 7 de noviembre de .1004.-P. D. (Orden de 1'9 de fe

brero de 1982), el Director _general de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias, Vicente Albero Silla. .

Urna. Sr, Director ~eneral de Industrias·Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 7 de noviembre de 1984 por la que se
declara aeogida a beneficios. de zona de preferente
ZocaUzación industrial agrana :Y se aprueba el pro~

)lecto definitivo para la.ampliación de una industria
de centro' de manip~lación, clasificación, tratamien
to )1 envasado de granos X :ternillas, en Lérida,
promovjda por la Empresa ..San· Miguel, Fábncas
de Cerveza y Malta, S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con la proptie&ta. elevada. por esa
Dirección General de. Industrias Agrarias y Alimentaria.& sobre
la petición. formulada por la Empresa ..San Miguel, Fabricas
de Cerveza y Malta, S. A.... para ampliar una. industria de cen
tro de manipulación. clasificación, tratamiento y envasado d~
granos y semillas. -establecida en Lérida.. acogiéndose a los bene·
ficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y de
m~s disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien di~poner:


